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COBIERNODECHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR
INTEN DENCIA "LOS LAGOS"

AUTORIZA REALIZACIóN DE RIFA
AL CENTRO GENERAL DE PADRES Y
APOpERApOS pEL COLEGTg
ALIANZA FRANCESA *LICEE

CLAUDE GAY". DE OSORNO.

REs. E¡ENTA ¡" ¡-000920r

PUERTO MONrr, fl '! itiT, ?,fit]$

HOY SE RESOLVTO LO QUE SrGUE:

VISTOS:

a)  Sol ic i tud de fecha 28 de agosto de l  2009,  de l  Centro Genera l  de
Padres y Apoderados del Colegio Al ianza Francesa ttLiceé Claude
Gay" de Osorno, y representado por:

R.U.T. rr.492.977-8

R.U.T. 7.648.184-9
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MARÍA LORENA ZAMBRANO OTAROLA

MARIANELA ALICIA CID GONZÁLEZ

b) Lo dispuesto en el Decreto No 955 de L974;
c)  Decreto No 1309 del  12 de agosto de 1974,  en su ar t ícu lo  ún ico;
d)  Decreto 969 del  29 de ju l io  de 1975;
e) Artículo 20, letra o),  de la Ley Orgánica Consti tucional sobre

Gobierno y  Admin is t rac ión Regional  No 19.  L75;
f )  Resoluc ión No 1600/2008,  de la  Contra lor ía  Genera l  de la

Repúbl ica ;

RESUELVO:

1.- AUTORÍZASE al Centro General de Padres y Apoderados del
Coleg io Al ianza Francesa "L iceé Glaude Gay" ,  de Osorno,  para
real izar  una r i fa  e l  d ía  jueves 22 de octubre de l  2009,  a  las 16:30
hrs. ,  en e l  Estab lec imiento Educacional .

2 . -  Los premios a sor tear  serán los s igu ientes:

1.- Un Net Book TOSHIBA SPZ9O4O.
2.- Un Celular LG K P265.
3.- Una Maleta SAXOLINE IBIZA 20.
4.- Una Cámara Fotográf ica CANNON A-48O.
5. -  Una Panta l la  P lana COMPUT.22" .
6 . -  Un I  POD TOUCH 8GB.
7. -  Un Modelador  TURBO IONIC GAMA.
8. -  Una Picadora MOULINEX.
9.- Un TV LCD MD. 228350 22".
1O.- Dos Pasajes a Buenos Aires (Stgo.Bs.As.-Stgo) 4 días,

3 noches con estadía pagada.



3. -

4. -

5. -

6 . -

7. -

Se venderán 7 .000 (s ie te  mi l )  de $1.000. -  (mi l  pesos) ,  cada uno,
estos deberán ser ímpresos, numerados correlat ivamente e
ind iv idual izar  a  la  inst i tuc ión que organiza la  r i fa ,  los  premios a
sortear, día y hora del sorteo, valor de cada número, total de
números emi t idos y  e l  número y  fecha de la  presente resoluc ión.

El  sor teo deberá publ icarse en un d iar io  loca l  y  en uno de
cÍ rcu lac ión nac ional ,  e l  pr imer  domingo s igu iente a l  sor teo,  los
resul tados obten idos especi f icando c laramente los números
premiados y  e l  nombre de l  o  los favorec idos.

El sorteo deberá ser públ ico y efectuarse ante Notario e
impostergablemente en la  fecha ind icada en la  presente
resoluc ión.

Las ut i l idades resul tantes,  de la  r i fa ,  serán dest inadas para
f inanciar, becas escolares, gira de estudios, proyectos y premios.

La ent idad benef ic iar ia  deberá comunicar  documentadamente a
esta in tendencia Regional  e l  cumpl imiento de la  ex igenc ias
estab lec idas en la  presente resoluc ión,  dent ro de l  mes s igu iente a
la  rea l izac ión de la  r i fa ,  remi t iendo,  además,  un dupl icado del
rec ibo de l  premio,  f i rmado por  e l  favorec ido.

ANÓTESE, coMUnÍquesE y ARcnÍvese.

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPúBLICA.

OGA o N
DENTEREGI NAL

CARDENAS INOSTRO
- * ' *

ASESOR JURTDTCO (S)
INTENDENCIA REGION DE LOSLAGOS

imz.
DISTRIBUCION:
1. -  Centro Gra l .de Padres y  Apoderados Coleg io Al ianza Francesa-Osorno
2.-  c / i  A lca lde de Osorno.
3. -  Arch.  Depto.  Jur íd ico In tendencia Regional . r '
4 . -  Arch.  Of .  de Par tes In tendencia RegÍonal .

t

J

'  )V17t: '2 '4


